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CORRECCIÓ d’errades de la Resolució d’1 d’agost de 
2017, del president del Consell Rector de la Corporació 
Valenciana de Mitjans de Comunicació, per la qual es 
publica la relació de llocs de treball de la Societat Anòni-
ma de Mitjans de Comunicació de la Comunitat Valencia-
na. [2017/7587]

CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 1 de agosto 
de 2017, del presidente del Consejo Rector de la Corpo-
ració Valenciana de Mitjans de Comunicació, por la que 
se publica la relación de puestos de trabajo de la Socie-
tat Anònima de Mitjans de Comunicació de la Comunitat 
Valenciana. [2017/7587]

Publicada en data 4 d’agost de 2017, en el Diari Oficial de la Gene-
ralitat Valenciana número 8099, la resolució esmentada, s’han advertit 
unes errades materials en l’annex on figura la relació de llocs de treball, 
i d’acord amb el que estableix l’article 109.2 de la Llei 39/2015, d’1 
d’octubre del procediment administratiu comú de les administracions 
públiques, s’esmena tot seguit.

En els llocs 36 a 43, on diu:
«Llicenciatura en Periodisme o llicenciatura en Comunicació Audi-

ovisual o equivalents, o bé, títol universitari oficial de grau que, d’acord 
amb els plans d’estudi vigents, es corresponga amb les àrees professio-
nals o funcional de les llicenciatures assenyalades. Valencià: C1»

Ha de dir:
«Llicenciatura o títol universitari oficial de grau en la branca de 

ciències socials. Experiència, d’almenys, 3 anys com a guionista de 
ficció o entreteniment. Valencià: C1.»

En el text en castellà, en els llocs 145 a 169, en l’apartat dels requi-
sits, on diu:

«Elaboración de las noticias, reportajes y entrevistas de ámbi-
to deportivo para la televisión-web-radio y redes sociales. Proponer 
contenidos a la dirección de informativos y hacerse responsable de sus 
fuentes de información (responder de la veracidad de sus fuentes ante 
la dirección de informativos).»

Ha de dir:
«Licenciatura en Periodismo o licenciatura en Comunicación Audi-

ovisual o equivalentes, o bien, título universitario oficial de grado que, 
de acuerdo con los planes de estudio vigentes, se corresponda con las 
áreas profesionales o funcionales de las licenciaturas señaladas título 
universitario oficial de licenciado con 5 años de acreditada experiencia 
como periodista. Valenciano: C1.»

Burjassot, 24 d’agost de 2017.– El president del Consell Rector: 
Enrique Soriano Hernández.

Publicada en fecha 4 de agosto de 2017, en el Diari Oficial de la 
Generalitat Valenciana número 8099, la resolución mencionada, se han 
advertido unos errores materiales en el anexo donde figura la relación 
de puestos de trabajo, y a tenor de lo establecido en el artículo 109.2 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo 
común de las administraciones públicas, se corrige a continuación.

En los puestos 36 a 43, donde dice:
«Licenciatura en Periodismo o licenciatura en Comunicación 

Audiovisual o equivalentes, o bien, título universitario oficial de grado 
que, de acuerdo con los planes de estudio vigentes, se corresponda con 
las áreas profesionales o funcionales de las licenciaturas señaladas. 
Valenciano: C1.»

Debe decir:
«Licenciatura o título universitario oficial de grado en la rama de 

ciencias sociales. Experiencia de, al menos, 3 años como guionista de 
ficción o entretenimiento. Valenciano: C1.»

En el texto en castellano, en los puestos 145 a 169, en el apartado 
de los requisitos, donde dice:

«Elaboración de las noticias, reportajes y entrevistas de ámbi-
to deportivo para la televisión-web-radio y redes sociales. Proponer 
contenidos a la dirección de informativos y hacerse responsable de sus 
fuentes de información (responder de la veracidad de sus fuentes ante 
la dirección de informativos).»

Debe decir:
«Licenciatura en Periodismo o licenciatura en Comunicación 

Audiovisual o equivalentes, o bien, título universitario oficial de grado 
que, de acuerdo con los planes de estudio vigentes, se corresponda con 
las áreas profesionales o funcionales de las licenciaturas señaladas título 
universitario oficial de licenciado con 5 años de acreditada experiencia 
como periodista. Valenciano C1.»

Burjassot, 24 de agosto de 2017.– El presidente del Consejo Rector: 
Enrique Soriano Hernández. 
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